GUÍA PARA LLENAR LA CÉDULA DE INFORMACIÓN POR NIVEL EDUCATIVO 

SOBRE EL CRITERIO 5-9 (PARA LAS IES)

La siguiente guía ha sido elaborada para la verificación del criterio 5-9 de la Segunda Versión de los Criterios de Acreditación de la Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES)
.

Dada la importancia de la verificación del criterio 5-9 y con el objeto de contar con diversos elementos que permitan emitir  un juicio sobre su cumplimiento, la Institución solicitante deberá preparar  cédula de la  siguiente información:

Un cuadro por nivel educativo, que concentre información total sobre el número de horas/curso, que se impartieron en el ciclo escolar vigente y el porcentaje de dichos cursos que fueron dados por profesores con un grado académico en el área y que sea superior a aquel en que imparten cursos.  (Formato 1A).

Es importante mencionar que la Institución deberá reportar la información de todos sus programas académicos impartidos sus diferentes modalidades (presencial, a distancia y mixto), acorde con su perfil de oferta educativa.

FORMATO 1A. CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Instructivo:

El anexo siguiente contiene el formato de la cédula de información correspondiente al cumplimiento del “debe” 5-9 de los Criterios de Acreditación, Segunda versión. A continuación se presenta un instructivo que facilitará la integración de la información.

· El encabezado de la cédula integra los datos generales de la Institución: nombre, fecha de captura de la información y nombre del responsable de llevarla a cabo. 

· Ciclo escolar a que corresponde la información.

· El perfil de oferta educativa que declara la institución para lo cual se tomará como referencia la Segunda Versión de los Criterios de Acreditación  (capítulo Principios de la Acreditación, número 4, página 4).

· El nivel educativo al que corresponde la información.

· Total de horas/curso que se impartieron en ese ciclo para este nivel.

La cédula integra seis apartados en las que se vaciará la información. 

1. En la primera columna se solicita el Número de expediente del profesor.

2. En la segunda el Nombre del Profesor. 

3. En la cédula se registrarán únicamente aquellos profesores que imparten clases durante el periodo o ciclo escolar señalado en el encabezado (planta vigente) y que cubren el criterio 5.9. No debe incluirse a toda la planta docente con que cuenta la institución.

4. Se solicita la Preparación Académica del profesor, la cual incluye el nivel académico así como el área de especialidad. Para responder el nivel académico se incluirá la letra que corresponde a la nomenclatura que aparece en la parte inferior de la cédula: L: Licenciatura, etc.. El grado académico podrá sustituirse por equivalencia de perfiles de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, inciso b del acuerdo 279
. El área de especialidad se refiere al área afín en que el profesor se ha especializado en su campo profesional y docente.
Es importante señalar que el número de profesores que se presente por equivalencia de perfiles, no deberá exceder el 10% de acuerdo a lo establecido en el “debe” 5-11 de la segunda versión de los Criterios de Acreditación, 2002. En caso de estos profesores se deberá señalar con una “X” en la sub-columna ”por equivalencia”.
5. En el apartado Materia que imparte, se especificará la asignatura o asignaturas correspondiente (s) al periodo escolar vigente.

6. El rubro Número de horas/curso  a la semana se refiere a las horas de los profesores frente a grupo.

7. En la columna de Observaciones se incluirán aquellos comentarios que la institución considere convenientes para aclarar el contenido de la información.
La cédula de información se entrega a la FIMPES, dos semanas previas a la visita de verificación.

� Aprobada en Asamblea General, el 26 de abril de 2002.


� 


Art. 10. inciso b) Satisfacer las condiciones de equivalencia de perfiles, demostrando que posee la preparación necesaria, obtenida ya sea mediante procesos autónomos de formación o a través de la experiencia docente, laboral y/o profesional, para lo cual se deberá acreditar que: 





Tratándose de estudios de profesional asociado o técnico superior universitario y licenciatura, cuenta por lo menos con cinco años de experiencia docente o laboral en el área respectiva.


Para impartir estudios de especialidad, haya obtenido título de licenciatura y experiencia mínima de tres años de ejercicio profesional o dedicados a la docencia.


Para impartir estudios de maestría, haya obtenido título de licenciatura y experiencia docente o de ejercicio profesional mínima de cinco años o, en su caso, poseer diploma de especialidad y por lo menos tres años de experiencia docente o profesional.


Para impartir estudios de doctorado, haya obtenido el título de licenciatura y diez años de experiencia docente o profesional, o poseer diploma de especialidad y al menos siete años de experiencia docente o profesional o, en su caso, contar con grado de maestría y mínimo cinco años de experiencia docente o profesional.
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